
SPECIAL POWER 

We, the undersigned, York International 
Corporation, a company duly organized and 
existing according to the Laws of the United 
States of America, hereby appoint Mr. Miguel 
Macias Carmigniani, as our duly empowered 
representative, having the authority to act and 
to represent our interests in Ecuador, in 
respect to all of the companys obligations 
against the Superintendecy of Companies, as 
well as all that is established in the first 
paragraph of article 6 of the Companys Law, 
and in order for the company to fulfill with 
what is being ordered by Resolution 
SC.SG.G.09.03 of the Superintendency of 
Companies, on November 13 of 2009. It is 
clearly specified that the faculty (power] to 
represent the company conferring this power, 
in the enumerated acts is absolute, and 
therefore this SPECIAL POWER is sufficient in 
order for the agent to carry out everything 
expressed, without for no circumstance it 
could invoke lack, mistake or insufficiency of 
power. In order to fulfill this commitment, said 
agent in fact may represent our interests 
before any authority in Ecuador. 

This power will have a duration of 2 years, 
starting on the day of its signature. 

  

    

PODER ESPECIAL 

Nosotros, los abajo firmantes, York 
International Corporation, una compañía 

legalmente existente y organizada de 
conformidad con las Leyes--de los Estados 
Unidos de América, designamos fomo nuestro 
Apoderado Especial al señor Mighel Macias 
Carmigniani, como representafá 
poder, quien podrá actuar A 

    

   

$5C.SG.G.09.03 de la 
Superintendencia de Compañías, del 13 de 
Resolución 

noviembre de 2009, Queda claramente 
especificado que la facultad de representar a la 
Mandante, en los actos enumerados es absoluta, 
y por lo tanto, el presente PODER ESPECIAL, es 

suficiente para que el Mandatario efectúe todo lo 
expresado, sin que por ninguna circunstancia 

se pueda alegar falta o insuficiencia de poder. 
Para este objeto, el mencionado apoderado está 
autorizado a representamos, individualmente, 
por sí o mediante delegación, ante cualquier 
autoridad en el Ecuador. 

Este poder tendrá una duración de 2 años, 
contados a partir de la firma del mismo. 

, 

        

    

En fe de lo cual, firma y rubrica este 
enero de 2013. 

My Lama E 10 

Ab. Wendy María Vera Rios, Notaria Tri / los, gésima Séptima 
del Cantón Guayaquil, de conformidad con el 
numeral 5 del artículo 18 d 
DOY FE. Que la 

de 

  

s de la Ley Notarial vigente 
fotocopia precedente compuesta 

20 4 e emos FOJAS, ES igual al documento original 

o 2 > JUN A Ranma 

 



    

The State of Wisconsin 

Office of the 
Secretary of State 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of América 

  

rm    
CERTIFIED for Ecuador 

At Madison, Wisconsin 6. January 18, 2013 

By the Secretary of State of Wisconsin 

No. 227255 

Seal/stamp: 
10. Signature 

De LF 
DOUGLAS LA FOLLETTE 
Secretary of State 

This certificate oxtly confirmas the authority of the 
perton named in Number 2. £ does por mean that 
the contents of the attached document ax 
Correct, ox Char the Secretary Of State approves of 
the: contents. 

 



    

PODER ESPECIAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL QUE 

OTORGÓ LA COMPAÑÍA JOHNSON CONTROLS DEL 

ECUADOR S.A. JOHNECUA, A FAVOR DE LA ABOGADA 

DOÑA ISABEL MARÍA MACÍAS YEROVÍ Y OTROS..- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

«e 

24-SEPTIEMBRE-2013
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ESTUDIO 
MACIAS HUETADO Y 01370 1t4x 

: ROG A Dee 

SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, sirvase otorgar uma de protocolización del 
poder general que otorga la compañía JOHNSON CONTROLS DEL ECUADOR S.A. 
JOHNÉCUA, pára lo cuel acompaño lo siguiente: 

« Poder general que otorga la compañía JOHNSON CONTROLS DEL ECUADOR S.A. 
JOHNECUA: a favor de los Abogados Isabel”Macias Yerovi y/o Miguel Macías 
Carmigniáni y/o Jorge Pazmillo Levy. 

Agregue usted señor Notario las cláusulas necesarias para la validez de la presente 
protocolización. 

A
 

   



CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI 

  

Regública Bel Ecusdor 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER OTORGADO POR PERSONAS JURIDICAS N* 27 / 201 

Tomo 1. Página 27 

En la diudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 18 de septiembre de 2013, ante mi, LUIS 
WILFRIDO VILLACIS GUILLEN, CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece J0AO PAULO 
PINTO ELYZEU DA SILVA VIOLANTE, de nacionalidad PORTUGUESA, de estado civil 
Desconocido, Pasaporte ordinario número M590733, con domicilio en 814 Sunfiower Circle, 

Weston, Florida 33327, Estados Unidos de America, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y 
Aulen libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos y por los que reprsenta de la Compania 

SAJOHNSON CONTROLS DEL ECUADOR S.A. JOHNECUA", confiere PODER ESPECIAL Y 
BROCURACION JUDICIAL , amplto y suficiente, cual en derecho se requiere , para que al amparo de las 
Mácultades cotrames y especiales contenidas en las Leyes en especial en lo dispuesto en en los articulos 40, 

12 44, 45 y siguientes del Código de Procedimiento Civil Codificado ecuatoriano vigente, en su nombre y 
¿representación proceda de acuerdo al texto transcrito a continuación: “SEÑOR CÓNSUL DEL 
. ECUADOR EN MIAMI: Sírvase autorizar el otorgamiento de un poder general al tenor de tas 

7 "siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE. Comparece al otorgamiento del presente Poder 
¿/ General, el señor Joao P. Pinto Elyzeu Da Silva Violante, por los derechos que representa de la 

“ compañía JOHNSON CONTROLS DEL ECUADOR S.A. JOHNECUA, en su calidad de Gerente General, 

debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas de la compañía celebrada el 28 de 

agosto de 2013, conforme consta de la copia certificada del acta que se agrega a la presente como 
documento habilitante, a quien en adelante se podrá denominar “El Poderdante”. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- 2.1) JOHNSON CONTROLS DEL ECUADOR S.A. JOHNECUA se 
constituyó con la denominación de YORK INTERNATIONAL DEL ECUADOR C.A. 
INTERYORK. mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil,f 
abogado Cesario Condo Chiriboga, el quince de mayo de mil novecientos noventa y siete, insoril A 

- . en. el Registro Mercantil del mismo cantón el diecisiete de junio del mismo año. 2.2) Mediante * 
. escritura pública otorgada ante la notaria interina Décima del cantón Guayaquil, abogada María Pia 

- + ' Yamnuzzelli Puga, el 22 de enero de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 123 
- * de enero de 1998, la compañia YORK INTERNATIONAL DEL ECUADOR C.A. INTERYORK 

(hoy denominada JOHNSON CONTROLS DEL ECUADOR S.A. JOHNECUA) otorgó a favor 
del señor Luis Gerardo Schega Filardo un poder general a fin de que éste represente a la compañía 
en todos los negocios propios que desarrolle la misma en el Ecuador. 2,3) Mediante escritura 
pública otorgada ante el notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, doctor Marcos Diaz 

Casquete, el 12 de febrero de 2008, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 27 de 
febrero de 2008, la compañía YORK INTERNATIONAL DEL ECUADOR C.A. INTERYORK (hoy 

denominada JOHNSON CONTROLS DEL ECUADOR S.A, JOHNECUA) otorgó a favor del señor 
Eduardo Javier Enrique Espinoza Suarez un poder especial a fin de que éste, a nombre y 
representación de la compañía, realice y ejecute exclusivamente los doce actos descritos en dicho 
poder. 2.4) Mediante escritura pública otorgada ante el notario Quinto del cantón Guayaquil, 

abogado Cesario Leonidas Condo Chiriboga, el 26 de enero de 2012, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 1 de febreso de 2012, la compañifiidHNSON CONTROLS DEL ECUADOR 
S.A, JOHNECUA otorgó a favor de los señores Santiago García Úibe y/o Walter José Gamarr 

    

  

     

    
       

    

  

  

    

 



Yépéz ua, poder general a fin de que ellos representen a la compañía en caso deiiusencia del... 
Gerente General de la misma. 2.5) Mediante escritura pública otorgada ante el notaria: Quinta de! 
cantón Ghiáyaquil, abogado Cesario Leonidas, Condo Chiriboga, el 19 de septiembre de 20£ 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el Í0 de octubre de 2012, la compañía JOHNS 
CONTROLS DEL ECUADOR S.A. JOHNECUA ¡procedió con ta revocatoria de paderes que se había o 
otorgado a favor de los señores Santiago Garcip Uribe y/o Walter Jasé Gamarra Yépez y otorgó a 
favor de Miguel Macias Carmigniani e Isabel Macias Yerovi un poder general a fin de que ellos 
representen a ta compañía. en caso. de gusencia del Gerente General de la:-misma, co ún plaro de 
un año contado desde: e1.30 de septiembre de 2012. 2:6) En vista de que. el, atitedicho;Poder 
General está por expirar, y puesto qué el señor Joa6 P. Pinto Elyzey Da Silva Violante; por motivos 

ajo, be viajárido cota arena, JOHNSON CONTROLS: DEL ECUADERS.A. 

   

   

    

    

  

      

    

   

   arena Ceninal Sr. Joao P. Pinto éres Da Siiva Violante, y debidamente autótizac 3 pOr lá Junta 
General de Accionistas del 28 de agosto de 2013, otorga a favor de los abogados isabel Maria 
Macias “Yéróvi y/o Miguel' Gabriel Macias Carmigniani y/o Jorge Pazmiño Levy, Ciudad: $ 

ecuatoriános, Hayores de edad, domiciliados en Guayaquil - Ecuador, poder general. amplio 
suficiente como en derecho se requiere, para que conjuntamente das de ellos, 1 E 
representen. Jega mente a la compañía en ausencia del Gerente General; en “todas | 

   

    

    antes mancio: 18d os están. plenamente autoritados para cla conjontamente dos de eos 
toda clase de contratos 'a nombre de la compañía, sujetándose a los procesos y politicas 
corporativas. de.4cl (óhnson Controis inc.),tarito con empresas nacionales comp extranjeras; sín 
embargo, para obligar a la-compañla por un monto superior a US$ 50,000.00 (cincuenta mil 

dólares de fos Estádos Unidos de América) necesitarán autorización expresa de la Junta General 
de Accionistas. SUINTA: VIGÉNCIA Y PLAZO.- — El otorgámiento del presente poder general, 
entrará ed vigencia el 30 de septiembre del 2043, y tendrá un plazo de vigencia de dieciocho 
meses, contados a partir del 30 de sebtiemtire del 2013, Agregue usted, señor cónsul, las. tHemás 
cláusulas de estilo necesarias pára la validez del presente Poder General, e inserta como 
habilitantes el nombramiento de Gerente General otorgado a favor del señor Jozo P. Pinto Elyzeu 
Da Silva Violante, y el acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía. celebrada el veintiocho de agosto de dos mil trece. . Hasta aquí la voluntad expresa 

        

    dela tlvoborgámiecto de este Podes Especial procuración Judio se cumplen 
equisitos Y. legales y, leido. que fue por wa: 

contenido y aprols sus partes firma al 
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Guayaquil, 21 de octubre de 2011 

Señor don 

Joso Paulo Pinto Elyana Da Sliva Violante 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo con comunicarle que, la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía JOHNSON CONTROLS DEL ECUADOR 5,A. 

JOHNECUA, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE 

GENERAL de la compañía por un periodo estatutario de cinco (5) años. 

Como Gerente General, le corresponde la administración, y la representación legal. y 

extrajudicial de la compañía de manera individual, con las atribuciones y limitaciones * 
establecidas para dicho cargo en la Ley y en el artículo décimo noveno del estatuto social, 

JOHNSON CONTROLS DEL ECUADOR S.A. JOHNECUA se constituyó con la denominación 

de YORK INTERNATIONAL DEL ECUADOR C.A. INTERYORK mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, abogado Cesario Condo Chiriboga, 

el quince de mayo de mil novecientos noventa y siete, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el diecisiete de junio del mismo año. Mediante escritura pública otorgada el 

dia treinta de marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Quinto del cantón 

_/ Guayaquil, abogado Cesário Condo Chiriboga, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el día ocho de mayo del mismo año, la compañía aumentó su capital 

social y realizó la consecuente reforma de Estatutos. Mediante escritura pública otorgada 

el día siste de abril del dos mil tres, ante el Notaria Suplente Duodécimo del cantón 

Guayaquil abogado Gabriel Manzur Albuja, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el 23 de junio del 2003, la compañia convirtió el capital suscrito y el capital 

autorizado de la misma, de sucres a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, y 

reformó su Estatuto Social. Posteriormente, mediante Escritura Pública otorgada ante el 

notario vigésimo primero de Guayaquil el veintinueve de noviembre de dos mi siete, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veintiocho de enero de dos mil ocho, 

ta compañía YORK INTERNATIONAL DEL ECUADOR CA. INTERYORK carmmbiá su 

 



denominación social a JOHNSON CONTROLS DEL ECUADOR S.A. 

consecuentemente su Estatuto social, 

Muy Atentamente, 

  

o > 
RTS 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el nombramiento al cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

JOHNSON CONTROLS DEL ECUADOR S.A. JOHNECUA que antecede.- 

Miami-Florida, 24 de octubre de 2011. 

7 ¡e 6 

Sr. Joao Paulo Pinto Elyzeu Da Silva Violante 

Pasaporte número: J997497 
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APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 de octobre 1941)    

  

ECUADOR 

      

El presente documento público 
This public document 

Ha sido suscrito pur, EFREN ARTURO ROCA ALVAREZ Has been signed by: 

   

  

     
      

  

    

  

   * Actusado en su calidad de: 
Acting in the capacity ol. 

  

REGISTRADOR MERCANTIL (E) 

    

   

* Llevando el selolimbre de: REGISTRO MERCANTIL 
Beara tha seavatamp of.      

    

  

Certificado 
Certified 

Es: GUAYAQUIL $ El 30 Agosto 2013 At Date 

    

     

     po TATIANA MACANCELA PATIÑO 

ENCARGADO AREA DE 
LEGALIZACIONES 

COORDINACIÓN ZONAL 5 

2937173 

   

     

  

AP<<4774>> <««GUAYAQUIL>> <c28371732> 

      

    



A
I
 

A
 
A
A
 
A
 

AI
 

A
 
A
 
a
 

   

    
  

COMPAÑÍA JOHNSON CONTROLS DEL ECUADOR p JOHIECUA, CELEBRADA EL 28 
DE AGOSTO Df 2013 

  

En Guayaquil, a los veintiocho días del mes de agosto de 2013, a las 1000, en las oficinas 

de la compañía ubicadas an el sexto piso alto del inmueblé ubicado en la Av. Quito F8O6 y 
9 de Octubre, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compatñía JOHNSON CONTROLS DEL ECUADOR S.A. JOHNECUA, a la cual concurren la 

compañía de nacionalidad estadounidense, YORK INTERNATIONAL CORPORATION 
debidamente reprasentada mediente carte-poder otorgada a favor del Lodo. iván Muñoz 
Mata, propietaria de seíscientas cuarenta y cinco mil ochocientas trainta y seis (645,836) 

acciones, y la compañía estadounidanse JOHNSON CONTROLS HOLDING COMPANY 

debidamente representada mediante carta-poder otorgada a favor de la Srta. Mayra 

Moreno Aguirre, proplataria de una (1) acción. Todas las acciones son ordinarias, 

nominativas e indivisibles, de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, 
cada una. 

Como se encuentran presentes los apoderados de las dos accionistas de la compañta:que 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la misma, equivalente a VEÍNTE Y: 
CÍNCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES DOLARES 48/100 (US$ 25,333,48), la Ju 

reúne sin necesidad de previa convocatoria. Los apoderados de las accionistas 8 

unánimemente de acuerdo en la celebración de la presente junta y en los puntos 4 
tratarse. 

   

Siendo las 10h05 se comprueba que están presentes los accionistas que representan las 

645.837 actiones págaidas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, correspondiéndole igual número de votos, acciones que repfesentan el clan por 
cien del capital pagado de la Compañía, el cual es de VEINTE Y CINCO MIL OCHOGÍENTOS 
TREINTA Y TRES DOLARES 48/100 (US$ 25,833.48), existiendo por consiguiente el quórum 
necesario para instalarla Junta. 

Preside la sesión el Lodo. Iván Muñoz Mata, elegido por la junta como Presidente Ad-Hoc, 
y actúa como Secretario Addioc, el Abi ighel Maciás Carmilgniáni. 

  

La Junta tisne como objeto el tratar y resolver sobre los siguientes puntos del orden del 
día: 

1. Otorgar poder general, a favor de los abogados Isabel Macias Yerovi y/o Miguel 
Gabriel Macias Carmigniani y/o Jorge Pazmiño Levy, para que ejerzan 
conjuntamente, dos de ellos indistintamente, la representación legaj de la 
compañía, y pue R así representar a la sociedad en caso de ausencia del 
Gerente General; 

WS 

Y 
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2. Autorizar al Gerente General de la compañía, Sr. Joao P. Pinto P 

Violante, para que comparezca al otorgamiento de dicho 

realice todas las diligencias que sean necesarias a fin 

otorgamiento de dicho Poder; y, $ 

3. Ratificar las gestiones de la Ab. isabel Macías Yerovi, en la firma de un Acuerdo 

Privado con el Consorcio Beta, 

Toma la palabra el Presidente Ad-Hoc de la junta y dispone que se entre a discutir el 

primer punto del orden del día, esto es, el otorgamiento de poder general, a favor de los 

abogados isabel María Macias Yerov! y/o Miguel Gabriel Macias Carmigniani y/o Jorge 

Pazmiño Levy, para que ejerzan conjuntamente, dos de ellos indistintamente, la 

representación legal de la compañía, y pueda así representar a la sociedad en caso de 

ausencia del Gerente General; a partir del 30 de septiembre de 2013. 

cto seguido, la Junta General de Accionistas pasa a deliberar respecto de lo manifestado 

hor el Presidente Ad-Hoc, y luego de varias deliberaciones, la Junta decide por unanimidad 

ptorgar poder general a favor de los abogados Isabel María Macias Yerovi, Miguel Gabriel 

Macias Carmigniani y Jorge Pazrniño Levy, para que conjuntamente dos de ellos, 

indistintamente, representen legalmente a la compañía cuando se encuentre ausente el 

Gerente General, por un plazo de «dieciocho meses que se contarán a partir del 30 de 

septiembre de 2013. 

Toma la palabra el Ledo, iván Muñoz Mata, quien manifiesta que, respecto del segundo 

punto del orden del día, es necesario que se autorice al Gerente General de la compañía 

para que él otorgue el poder general a favor de los abogados Isabel María Macias Yerovi, 

Miguel Gabriel Macías Carmigniani y Jorge Pazmiño Levy, por un plazo de dieciocho 

meses. 

La Junta de Accionistas, luego de varias deliberaciones decide por unanimidad autorizar al 

Gerente General de la compañía, Sr. Joao P. Pinto Elyzeu Da Silva Violante, para que éste 

otorgue el mencionado poder general a favor de los tres abogados, para que ellos puedan 

de manera conjunta, cualesquiera dos de ellos indistintamente, representar a la sociedad 

en ausencia del Gerente General. 

Enseguida, el Presidente Ad-Hoc de la Junta dispone que se pase a deliberar el tercero y 

último punto del orden del día, esto es, ratificar las gestiones de la Ab. Isabel Macias 

Yerovi en la firma de un Acuerdo Privado con el Consorcio Beta, para cuyo efecto 

manifiesta que mediante Acuerdo Privado celebrado el 27 de los corrientes, la Ab. Isabel 

Macias en representación de Johnson Controls del Ecuador S.A. JOHNECUA, acordó un 

plan de pagos con el Consorcio Beta por la deuda que este último mantiene con Johnson 

Controls por un valor mayor a US $ 50,000.00. 

 



Esta Junta de Accionistas, luego de varias “deliberaciones decide por unanimidad ratificar 

las gebtioñes de la Ab. isabal Macias en la firma del Acuerdo Privado celebrado el 27 de 
agosto de 2013 con el Corisocio Beta, por un valor superior a tos US $ 50;000:00. 

No hablando otro asunto por tratar, y antes de declarar cancluida' la sesión, el 
Presidente Ad-hoc dispone que de acuerdo cof lá ley, se formule el expediente de esta 
Junta, el mismo que debe inclulr los siguientes documentos: 

1. Las cartas-poder mediante las cuales los accionistas autórizán ser representados en 
esta Junta; y, 

2. Una copis-del Acta de esta sesión, debidamente firmada porlos asistúntes. 

Siendo las 11h15, el Presidente Ad-hoc declara concluida la sesión y conéedé a 

continuación el receso necesarió para que ss redacte está acta; hecho lo cual se 
reinstala la sesión con el mismo quórum inicial, se lee y aprueba el Acta por 

unanimidad y sin observaciones, lavantiidosá finalmánte la sesión a las 11H45, 
firmando: para su constáncia todos los “asistaritós, Lcdo. Teán Muñoz Mata, én su 

calidad de Presidente Auioc de la junta y tomo representante, mediante ara — 
poder, de YORK INTERNATIONAL CORPORATION; el Áb. Migúál Macias "Cariignláts, en 
su calidad de Secretario Ad+hoc de la Junta; y el la Srta, Mayrá Muñoz Aguirie como 
representante, mediante cártá — poder; de JOHRSON CONTROLS HOLDING CONIBANY. 

D
A
T
 

  

p. YORK INTERNATIONAL CORPORATION p. JOHNSON CONTROLS HOLDING COMPANY 

Accionista Accionista 

  

  

  

Ab. a Cárinigniani 
ETARIO ÁD-AOC 

  

DILIGENCIA Df PRATACO.       
 



Septiembre del año dos mil trece.- 

  

Se Protocolizó ente mí, 

COPIA CERTIFICADA, 

xerox.- Guayaquil, 

trece.- 
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En cumplimiento e con lo dispuesto er en la ley, la a Registradora Mercantil del . 

  

      

        

    

dl. (E) ha inscrito lo siguiente: 

1- Con fia doy de Cote de dos ml oo queda inscrita 

protocoliz de o ga la Conpañla JOHNS ismá que contiene 

ECU: JHNE 
MIG CARMICNIANE y 
fojas 1384 38.975, Registro Mercantil número 18: 305. 

coniformidad. con lo- dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se 

ha fijado xn extracto del presente. «acto, el mismo que quedará £j 

mantendrá en est despacho por6 meses de acuerdo a la ley, 

   

    

  

DORIAN: 33014 

REGISTRO MERCAN 

Geapoaal, 1? de cxtabre de 2013 DEL CANTO CA AQUIL 

REVISADO POR, 1 

  

; ¿bul- y aurtemticióóna pa e e a 

-4) este gievos dla te información, al tenor « de establecido en sl Art. 4 de la Ley del Sigena 

  

  

   


